REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintitrés de septiembre de dos mil ocho.

A fojas 254: No ha lugar a la reposición.

A fojas 256: Estando comprendido lo solicitado en el tercer punto de prueba de la resolución de fojas 243, no ha lugar.

A fojas 258 y 260: A lo solicitado en el numeral I., no ha lugar. A lo solicitado en el numeral II., ha lugar sólo en cuanto a incorporar, en el segundo punto de prueba, la frase “Época en que habría ocurrido.”
A fojas 262: A lo principal, por presentada la lista de testigos; al otrosí, como se pide, cítese a los testigos individualizados precedentemente para las audiencias de los días 14, 15, 22 y 23 de octubre, a las 15:00. La demandante deberá proponer un ministro de fe para practicar las citaciones, a su costa.
Notifíquese por correo electrónico.
Rol C N° 150-08 
Pronunciada por los Ministros señores Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.
PAGE  

